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Avala el Senado que el 27 de septiembre
sea dia de l1a nacionalizacion eléctrica

El Senado aprobé por unanimidad
declarar el 27 de septiembre dia de
la nacionalizacion de la industria
eléctrica, con el fin de destacar la
relevancia de este hecho decretado
por el ex presidente Adolfo Lépez
Mateos.

El proyecto de decreto, que se
remitié a la Cimara de Diputados
para su andlisis, plantea que la
energia eléctrica se muestra como
la mayor palanca de desarrollo del
mundo actual ante el agotamien-
to de los combustibles fosiles y la
generacion de contaminantes que
ha propiciado el cambio climatico.

Refiere que México tiene una ca-
pacidad instalada de generacién de
mas de 90 mil megavarios. Alrede-
dor de 30 por ciento de la produc-
cién proviene de fuentes limpias (y
se busca llegar a 35 por ciento en
los préximos ainos). Asimismo, mas

de 99 por ciento del territorio cuen-
ta con cobertura eléctrica, aunque
persisten retos en zonas rurales.
Por lo demds, destaca que la na-
cionalizacién de la industria eléc-
trica es un evento histérico que
marco de orgullo a todo México. En
la actualidad cobra gran relevancia
por diversos problemas de indole
ecoldgico, lo que ha propiciado que
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El sector es la
mayor palanca
de desarrollo

diversas naciones, México incluido,
estén migrando hacia un nuevo es-
quema de energias limpias.

Como promovente de la iniciati-
va, la senadora Claudia Anaya Mota
(PRI), senal6 que desde 1960, Mé-
xico nunca ha perdido el control
sobre la generacion, transmision,
distribucién y comercializacién de
la electricidad.

Consideré que un pais que no
produce energia es un pais que no
crece, por lo que es indispensable
que se genere, a fin de que el sector
no se debilite y se dé certeza juridi-
ca a las inversiones.

Por otra parte, el Senado también
aprobé por unanimidad un dicta-
men que declarar el tercer sdébado
de agosto de cada ailo como Dia Na-
cional de la Adopcion Responsable
de Animales de Compania.

De la Redaccion



